RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE NOVIEMBRE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0007206 E. N° 6243/13) 
VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo relacionadas con la Licitación Pública Nº 495/2013, convocada para la construcción y mejoramiento de pavimentos económicos y ejecución de carpetas asfálticas en los Municipios D, E y F;
 RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 21 de junio de 2013  el Gerente de compras dispuso autorizar el respectivo llamado a Licitación y aprobar el Pliego de Condiciones;

                                2) que cumplido el requisito legal de publicidad, al acto de apertura  celebrado el 25/07/13 se presentaron dos oferentes: CONSORCIO IDALAR S.A.- GRINOR S.A. y EMILIO DIAZ ALVAREZ S.A. 

                                3) que el Artículo 8 del Pliego, exige entre otros que los oferentes deben presentar el comprobante de haber adquirido los Pliegos de Condiciones y  el certificado del Banco de Seguros del Estado, que acredite la contratación del Seguro contra Riesgos de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales  (Artículo 61 Ley Nº 16.074);

                              4) que, previo Informe técnico, la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 11 de setiembre de 2013, sugiere la adjudicación a la firma EMILIO DIAZ ALVAREZ S.A., por ser su oferta la más económica;

                                5) que mediante Resolución Nº 4838/13 de fecha 21 de octubre de 2013 la Intendente dispuso la adjudicación en la forma sugerida por la Supervisora de Contrataciones, por un monto total de:                      $ 70:315.227,41 incluidos 15% imprevistos, aportes sociales e IVA;
                              6) que con fecha 31 de octubre de 2013, se efectuó imputación definitiva de la suma de $ 3:705.183 con cargo al Ejercicio 2013, Actividad 516000101, Derivado 387000 (Imputación parcial); 
CONSIDERANDO: 1)  que el Artículo 48 del TOCAF, dispone que el Pliego Particular de Condiciones no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieran corresponder;    

                                    2) que la documentación exigida a los oferentes en el Artículo 8 del Pliego Particular de Condiciones (Resultando 3), no esta directamente vinculada a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, por lo que a tenor de lo dispuesto el precitado Artículo. 48, sólo se debió exigir al adjudicatario;  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Cometer a la Contadora Delegada el control de la imputación del saldo del gasto, en rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente, y en caso de no existir la formulación de la observación respectiva;

3) Comunicar a la Contadora Delegada;

4) Devolver las actuaciones
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